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	Temas abordados en la presentación:

	 El evento giró en torno del lanzamiento de la Guía práctica para política y acciones climáticas

El señor relator especial Javier Palummo destacó que esta publicación surge en un momento especialmente significativo para la acción climatica y derechos humanos. En el marco del sistema interamericano, mediante la opinion consultiva 3225, se reconoce el derecho fundamental a un clima sano. Mas surge una pregunta fundamental ¿Como se traduce esto a resultados contretos?. 

El señor Palummo argumenta que el cambio climatico no se limita a un tema tegnologico o cientifico, sino que cada vez más es un asunto de violacion de Derechos Humanos, pues los impactos de este no son distribuidos de forma igual, ciertas poblaciones sufren en mayor medida las consecuencias. Es por ello que resulta quintaesencial aplicar un enfoque de género en la política climatica. 

El documento incorpora indicadores ilustrativos que ayudan a identificar brechas estructurales, anota el dr. Palummo. El cambio climatico interactua con desigualdades preexistentes y puede acresentarlas. 

Un segundo aporte de la guia es el ejercicio que hace de integración de obligaciones surgidas de los distintos instrumentos internacionales, sobre todo aquellos que son parte del sistema interamericano. Se trata de una herramienta pensada para personas tomadoras de decisiones, no solo para juristas. 

El doctor Manuel Páez destaca lo accesible e inteligible de la guia, pues al ser de facil comprención permitirá un mayor provecho. 

La profesora Liliana Avila recalca que esta guia hace facil lo que hisrtóricamente ha sido dificil: la intesección entre género y política climatica. Distaca tres elementos 1) el encuentro de los dos componentes, mujeres y cambio, todo impacto climático tiene un impacto de género 2) la guia es muy oportuna, llega en un momento presiso, en un momento refundacional a partir de las opiniones consultivas de clima y derechos humanos 3) dialogo entre los instrumentos de política climatica y su implementación, es muy dificil crear acciones concretas sin que ello se traduzca en acciones verificables, la guia si se toma en serio la política pública. 

La Doctrora Maria Fernanda Torres destaca que una de las principales banderas de este gobierno es la acción climatica. Se trata de que no sea un acapite más en los documentos, para pasar a acciones concretas. Para poder hablar de justicia de género tenemos que crear herramientas que nos permitan reconocer el impacto diferencial del cambio climatico, es por ello que se agradece a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por el lanzamiento de esta guia. 
La misma reconoce que todavía es dificil reconocer la interseccionalidad de género en materia climatica, por ello rescata que la Guia hable de mujeres y niñas, pues el género es un tema que involucra un curso de vida. 
Desde el ministerio se ha avazado entre los compromisos internacionales del pais y su cumplimiento, recalcando sinergias con la biodiversidad. Existe un programa de fortalecimiento de capacidades que tiene una caja de herramientas que está enfocada en vias sectoriales, sería interesante ver el díalogo entre este programa y la guía ¿Cómo se aplica el enfocque de género en cada sector? por ejemplo, en agricultura. El ministerio cierra comprometiendose a aplicar la guia 

La representante del Centro de derechos reproductivos trae a colación la dificultad de comversación entre los movimientos feministras y los movimientos ambientalistas. Comenta que los desastres climaticos dificultan el acceso a salud reproductiva 
America latina es la region más afectada por agrotoxicos, y estos afectan mayoritariamente a mujeres niñas al afectar su salud reproductiva en cuanto avbortos espontaneos, infertilida entre otras afectaciones 
Se enfatiza en los casos que involucran afectaciones de género y violencias sexules y reproductivs, como lo son el caso de una lidereza social en Honduras, o el caso de Yaneth Valderrama, mujer colombiana, del Caquetá, que sufrió un aborto y luego murío por el uso de agrotoxicos, en cuanto fue alcansada por asperciones con glifosato
Por úlitmo, Cristina recomienda ver el informe del centro de derechos reproductivos de la CDRS.

Sergio Coronado, en representación de la Defensoría del Pueblo, agradece al relator por la iniciativa de la Guía- Trae a colación la emergencia por el frente de frío en el pais a principio de año, sobre todo en cordoba. La guia nos permitte pensar la acción de la Defensoría, no solo en emergencias, sino también en su rol preventivo. La defensoría se denomina en la presente administración como Defensoría del Pueblo y la Naturaleza. La Guía no solo permite identificar las desigualdades en los impactos, sino también para identificar acciones preventivas para afrontar dichas desigualdades e impactos. 
La alerta temprana 007 de 2024 ha identificado que hay riesgos en el mercado de bonos de carbón, sobre todo en las comunidades indigenas del amazonas en cuanto puede crear un entorno de violación de derechos. En sentencia de tutela la Corte Constitucional renconoció el desplazamiento forzado por razones climaticas y advierte que debe haber una reacción institucional inmediata ante dicho desplazamiento. 

La doctora Anastas del Río, de GyZ, reafirma el compromiso de la organizacion con REDESCA en la publicacion, promosion  y proliferacion de la Guía. El lanzamiento no es un cierre sino el inicio de una nueva etapa que permita la aplicación concreta de las decisiones. 

	Preguntas realizadas por el público 

	¿Como es aplicable la guía a las empresas?
La guía recata el principio de precausion, por ello orienta a las empresas en pos del cumplimiento de sus deberes para la adecuada protección del medio ambiente. 

¿Los parametros internacionales incluyen a la población LGTBIQ+? 
Si, e icluso se tienen varios enfoques, étnicos, rurales, campecino, pero sobre todo de mujer rural de barrios periféricos. 

¿Qué argumentos sustentan la exigencia de la implementación de la guía a los Estados? 
La guía es un instrumento técnico, no quiere decir que no tenga aspectos políticos o normativos, sino que va más allá en la aplicacion de los estandares – No es una receta, son ideas para que los estados se guien para que a la hora de desidir soberanamente las acciones concretas tengan un mejor criterio. 


	Conclusiones del evento: 

	Por concluciones del evento sse debe tener que: 1) hay un impacto mayor del cambio climático y riesgos ambientales en mujeres y población LGBTIQ+ 2) ante dicho impacto desproporcionado los Estados y los instumentos internacionales deben aplicar una política ambiental con enfoque de género 3) que hay que ir más allá de la promulgación de instrumentos y textos normativos para la aplicación concreta de medidas de política pública y 4) que la Guía presentada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos contempla todo lo anterior y es de gran ayuda para cumplir con los derroteros planteados. 

	Monitora a cargo de la relatoría: 
	Lucas Ocampo Caldas
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Título del evento  E xcepción de inconstitucionalidad:  la evolución del problema de la contradicción  manifiesta.  

Fecha del evento  1 7   de  marzo   de   202 6 .  

Moderador a  Dr a.  Floralba Padrón Pardo .  

Ponente  invitado :  

Dr . Jalil Alejandro Magaldi Serna,  D octor  en Derecho,  egresado de la Universidad Externado de Colombia y  Docente Investigador de la misma institución. Especialista en Derecho Público de la Universidad Externado  de Colombia .    

Temas abordados en  la presentación :  

La excepción de inconstitucionalidad se ha posicionado como uno de los temas de mayor actualidad  y tensión en el debate   jurídico  en el país.  Si bien el artículo cuarto   (4°)   de la Constitución de 1991 es  ampliamente conocido por establecer la supremacía de la constitución política y las garantías de control por  acción y excepción ,   existen interrogantes sobre quién puede invocar esa figura ,   en qué momento , y   en qué  condiciones .  Tanto   es así  q ue   recientemente se ha puesto en práctica  la excepción de inconstitucionalidad  para hacer frente a  decisiones del Gobierno  N acional , dejando en evidencia   la necesidad  de   alejar   este  concepto   de abstracciones para determinar cuándo debe   usarse   efectivamente.   El  Dr . Jalil Alejandro Magaldi Serna   Inició su intervención señalando que históricamente ha existido un  escepticismo sobre este mecanismo por parte de juristas como Carlos Restrepo Piedrahita y Humberto Sierra  Porto,  y  que la producción  académica   sobre el control difuso fue prácticamente inexistente   e ntre 1910 y  1991 .  Aunque esto puede  deberse a que  nuestro sistema de justicia constitucional   s e caracteriza por  tener   un control concentrado particular   y  un cuestionamiento democrático  débil,  a hora es necesario entender  cuál es el lugar específico que ocupa la excepción de inconstitucionalidad   en n uestro sistema.     1.   Desarrollo histórico y el diseño institucional del control de constitucionalidad en Colombia .   El  Dr.   Magaldi planteó que el cuestionamiento democrático   a l control del constitucional en Colombia  es bastante débil en comparación con otros países, y que esto se debe a que la representación electoral  aquí  no es la principal fuente de legitimidad del poder público, dado que históricamente  nuestra   democracia  representativa refleja la decisión   a grupos minoritarios y privilegiados .     Por lo tanto ,   el análisis de la excepción  debe partir de la comprensión de un sistema que armoniza el control difuso con un control concentrado de  alta legitimidad .   El ponente realiz ó  Un recuento del diseño institucional colombiano desde el siglo  XIX , destacando que  el país ha contado con sistemas de control concentrado y acción pública en constitucionalidad desde 1911,  siendo un país pionero a nivel mundial ,   junto con Venezuela ,   en este aspecto.  Explicó que la reforma de  1910 introdujo simultáneamente el control concentrado y el control difuso. Sin embargo, en aquel momento  no se diseñó una interacción clara entre ambas modalidades.   Para el Dr. Magaldi, e sa falta de diseño original  ha derivado en un fortalecimiento progresivo del control concentrado en la práctica constitucional.   ¿Qué sentido tiene que cualquier juez o particular pueda inaplicar una norma por estimarla  inconstitucional en un sistema que ya permite un control  concentrado  deliberativo y público ? El Dr. Magaldi  f ormuló ese interrogante central sobre la utilidad de la excepción de inconstitucionalidad para referirse a los  temores históricos de Carlos Restrepo  P iedrahita sobre la posible arbitrariedad y el uso de la figura para  favorecer beneficios particulares , y la  o pinión crítica de Humberto Sierra Porto, qu ien   consid era   q ue el 

